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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1367 UNIMEDIACIÓN, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BANCO DE CASTILLA-LA MANCHA MEDIACIÓN,
OPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO, S.A., SOCIEDAD
UNIPERSONAL
LIBERBANK MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA SEGUROS
VINCULADO, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "LME"), se hace público que, en fecha 31 de marzo de 2022, Unicaja
Banco,  S.A.,  socio  único  de  Unimediación,  S.L.,  Sociedad  Unipersonal
("Unimediación"), Banco de Castilla-La Mancha Mediación, Operador de Banca
Seguros Vinculado, S.A., Sociedad Unipersonal ("CCM Mediación") y Liberbank
Mediación, Operador de Banca Seguros Vinculado, S.L., Sociedad Unipersonal
("Liberbank Mediación") ha decidido, aprobar la fusión por absorción de CCM
Mediación  y  de  Liberbank  Mediación  (como  sociedades  absorbidas)  por
Unimediación (como sociedad absorbente), con la extinción, vía disolución sin
liquidación, de las dos primeras y el  traspaso en bloque de sus patrimonios a
Unimediación,  que  adquirirá  por  sucesión  universal  todos  sus  derechos  y
obligaciones  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  LME  y  en  los  términos
previstos en el Proyecto Común de Fusión redactado y suscrito por los órganos de
administración de todas las sociedades participantes con fecha de 28 de marzo de
2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 se hace constar el derecho
que asiste a los socios y acreedores de todas las sociedades participantes de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de fusión, así
como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores en los términos
del artículo 44 de la LME dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha
de publicación del último anuncio de la fusión.

Málaga, Oviedo y Toledo, 31 de marzo de 2022.- El Secretario del Consejo de
Administración  de  Unimediación,  Vicente  Ortí  Gisbert.-  La  persona  física
representante de Camín de la Mesa, S.A.U., Administradora solidaria de Liberbank
Mediación,  y  persona  física  representante  de  Puertu  Maravio,  S.L.U.,
Administradora  solidaria  de  CCM  Mediación,  María  Fernández  Cabilla.
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